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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL DÍA TREINTA 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

 
  

 
  En la Ciudad de Ceuta, siendo las nueve 
horas del día treinta de abril de dos mil 
veintiuno, se reúne, bajo la presidencia del Sr. 
D. Juan Jesús Vivas Lara, el Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta al objeto de 
celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria. 
 

Abierto el acto por la Presidencia y, tras 
excusarse la ausencia de la Sra. Deu del Olmo, 
se pasó al tratamiento de los asuntos 
contenidos en el Orden del Día confeccionado 
al efecto 
 

 
1º) ACTAS ANTERIORES 
 
1.1.- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión celebrada por el Consejo 

de Gobierno el día 23/14/2021.- 
 
Conocido dicho borrador, fue aprobado sin enmienda ni salvedad. 

 
 
 
 2º) CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
 

2.1.- (931) Convenio de colaboración con la Asociación Cultural Al Idrissi.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Educación y 
Cultura, D. Carlos Rontomé Romero que, literalmente dice: 
 

“La Asociación Cultural Al Idrissi de Ceuta ha solicitado subvención por importe de setenta 
mil euros (70.000,00 €) para hacer frente a los gastos derivados del proyecto a desarrollar en la 
anualidad 2021. 

 
La entidad solicitante ha acreditado, mediante declaración responsable, estar al corriente 

de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, habiendo aportado, asimismo, la 
documentación requerida al objeto de la subvención, igualmente acredita el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones recogidos en los arts. 13 y 14 de la Ley 38/2.003. 
 

Asimismo, la Consejería de Educación y Cultura cumple con los requisitos establecidos en el 
art. 9.4 de Ley General de subvenciones para el otorgamiento de aquella, a saber: 
 

ASISTEN 

EXCMO. SR, PRESIDENTE 
D. JUAN JESÚS VIVAS LARA 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
D. ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
 
CONSEJEROS/AS 
D. CARLOS RONTOMÉ ROMERO 
Dª KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
Dª DUNIA MOHAMED MOHAND 
D. ALEJANDRO RMÍREZ HURTADO 
Dª LORENA MIRANDA DORADO 
D. YAMAL DRIS MOJTAR 
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a) La competencia del órgano administrativo concedente. 
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente. 
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten 
de aplicación. 
d) La fiscalización previa. 
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

 
Se cumplen igualmente los requisitos establecidos en la Ley 39/15, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común. 
 

Se trata de una subvención nominativa por cuanto así aparece recogida en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2.021. 
 

El procedimiento de concesión es mediante convenio en el cual se establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables, según lo regulado en el párrafo segundo, letra a, del art. 22 
y 28.1, ambos de la Ley 38/2.003, y en el apartado c) del art, 4 del Reglamento de Subvenciones de 
la Ciudad de Ceuta, efectuándose su tramitación de conformidad con el art. 65 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, aprobatorio del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
 

Se ha elaborado convenio de colaboración en el que se recoge como anexos el contenido 
del proyecto a desarrollar, así como su financiación y desglose presupuestario. 
 

Existe consignación presupuestaria de dicho gasto en la partida 48004.3200.012, 
“Subvención Centro Cultural Al Idrissi”, número de operación 12020000001631. 
 

Constan en el expediente informes jurídico y de fiscalización al respecto de la petición 
realizada. 
 

La competencia para su aprobación, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento de 
Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, corresponde al Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta. 
 

Por ello, al Consejo de Gobierno, eleva la siguiente PROPUESTA 
 
Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Asociación Cultural Al Idrissi, prevista en los 

presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2021, por importe de setenta mil euros (70.000,00 €) para 
hacer frente a los gastos derivados del proyecto a desarrollar en la anualidad 2021, cuyo contenido, 
financiación y desglose presupuestario figuran como anexo al convenio adjunto. 
 

Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ 
 

Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Asociación Cultural Al Idrissi, prevista en 
los presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2021, por importe de setenta mil euros (70.000,00 
€) para hacer frente a los gastos derivados del proyecto a desarrollar en la anualidad 2021, cuyo 
contenido, financiación y desglose presupuestario figuran como anexo al convenio adjunto. 
 

Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA ASOCIACION CULTURAL AL-
IDRISSIS DE CEUTA 
 
En Ceuta, de de 2021 
 
REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Don. Carlos Rontomé Romero, Consejero de Educación y Cultura de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por Decreto del Presidente de 
8 de octubre de 2020 
 
De otra parte, La Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta, inscrita en el registro territorial de 
asociaciones cultuales con el número 571, con fecha 24-06-2011 y representada en este acto por 
Don Abdelkader Chaib Haddu, actuando en calidad de presidente, con domicilio a los efectos del 
presente convenio en c/ Bermudo Soriano s/n, Blq. B, planta 5B, con CIF:G51026961. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.- Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por la Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad en su art. 21.1.15 competencias en materia de promoción y 
fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de las actividades 
de conformidad con lo establecido en el art. 25.2 m de la Ley Reguladora de Bases de Régimen 
Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, en su punto uno se atribuye a la Consejería de 
Educación y Cultura las competencias relativas a: I) Promoción y fomento de la cultura y la 
educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la ciudad, así como la adecuada 
utilización del ocio. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Educación y Cultura manifiesta que es voluntad de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta fomentar y difundir valores tan necesarios como el respeto a todas las 
manifestaciones culturales, así como favorecer la reducción de los elevados índices de fracaso 
escolar con los que cuenta la población ceutí, a través de la animación a la lectura. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y la Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta valoran la necesidad de 
cooperación entre las instituciones públicas y las personas directamente interesadas, por lo que 
este Convenio proporciona el nexo de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 31/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia de cultura y el art. 25.2.m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de forma 
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directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a logar una asistencia eficaz a 
los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el reglamento 
de dicha Ley, RD 887/2006 de 21 de julio, así como el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2005, son las normas por las que se rigen el presente 
convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta manifiesta que no está inmersa en 
ninguna de las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 y 3 de la ley General de Subvenciones. 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes 
 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.-OBJETO.- 
 
Será objeto del presente convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuesto Generales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta para 2021 a la Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta, para la ejecución del 
proyecto: “ Desarrollo integral y animación a la lectura, en el que se pretende reducir el índice 
de fracaso escolar difundiendo e impulsando lo mejor que tiene las comunidades e individuos 
con los aspectos más atractivos de sus culturas, favoreciendo la eliminación progresiva de 
prejuicios y resistencias mutuas, ayudando a la reducción del fracaso escolar en la población 
ceutí, especialmente la arabófona a través de la animación a la lectura, así como enseñar 
educación religiosa para evitar proceso de radicación violenta, Según se expresa en el proyecto 
presentado, que obra en el expediente, así como en ANEXO adjunto al presente convenio. 
 
SEGUNDA.- DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS 
 
Programa de animación a la lectura: 
 

·Hacer de la lectura un vehículo de enriquecimiento y aprovechamiento personal 
·Proporcionar espacios de encuentro para descubrir y compartir 
·Favorecer la adquisición de hábitos de estudio 
·Consolidar el hábito de lectura 
·Favorecer canales de acceso a la educación y la cultura gratuita, así como el apoyo 
escolar y a la animación a la lectura durante el periodo de actividades extraescolares 
·Adquirir nuevos conocimientos 
·Atender las necesidades culturales del barrio y ser un reflejo de las actividades socio-
culturales que se desarrollan en él 
·Cultivar el gusto y el placer de leer 
·Dar a los alumnos estrategias cognitivas que puedan utilizar en las diferentes áreas 
·Ayudar a cada alumno a descubrir su propio modo de aprendizaje seleccionando las 
estrategias adecuadas 
·Aumentar la motivación de los alumnos en el proceso de aprendizaje 
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·Capacitar al lector para que sepa interpretar y ser crítico con todos los mensajes, sean 
del tipo que sean 
·Aprender a estudiar 
·Desarrollar habilidades que favorezcan el aprendizaje, la atención, la memoria, la 
comprensión el razonamiento…… 
·Paliar las deficiencias que presenta el alumnado en el área de la lecto-escritura y que 
favorecen al fracaso escolar y al abandono temprano 
·Entender la importancia que tiene ser un buen lector para su vida académica, 
profesional y personal 
 

Programa de educación integral. 
 

·Enseñar el árabe como lengua extranjera. 
·Favorecer el conocimiento e intercambio cultural. 
·Potenciar el respeto por la diversidad cultural y lingüística. 

 
TERCERA.- FINANCIACIÓN Y COMPROMISOS RELACIONADOS.- 
 
·La Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta, para desarrollar el proyecto, cuanta con la cantidad 
de 70.000 € como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el año 
2021. 
 
·Dicha cantidad se abonará mediante pagos prorrateados mensualmente durante el plazo de 
vigencia del convenio (5.833.34 € al mes), abonándose en el primer pago los meses previos a la 
firma del del mismo, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 48030.3242.012 (Centro 
Cultural Al-Idrissis), del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2021. 
 
·La Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta se compromete a que la aportación recibida tenga 
carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades 
y jornadas recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta. 
 
·El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido por la 
Consejería de Educación y Cultura a través del Negociado de Educación. 
 
A tales efectos la Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta, se compromete a entregar a la 
finalización de este acuerdo, una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, 
las incorporaciones efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de 
la subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General de 
Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Reglamento RD 887/2006, de 21 de julio 
y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta). Las instrucciones para la 
presentación de la justificación de la subvención otorgada se encuentra descrita en la Guía de 
subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que es de obligado cumplimiento y a la cual nos remitimos. 
 
· La Asociación Cultural A-Idrissis de Ceuta se compromete poner en conocimiento de la 
Consejería de Educación y Cultura, cualquier tipo de subvención pública que pueda recibir. 
 
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar. 
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La Asociación Cultural se compromete, según lo recogido en el Programa que se adjunta como 
ANEXO a este convenio, a: 
 
En el programa de animación de la lectura: 

 
Horario de animación a la lectura (todos los viernes de 17:00 a 19:00 horas). 
Horario de Biblioteca (servicio de préstamo), de lunes a jueves de 9:00 a 14:00 horas y 
de 16:00 a 20:00 horas, viernes de 9;00 a 13:00 horas y de 17;00 a 19:00 horas, sábados 
de 10:00 a 13:00 horas. 
Adquisición de nueva bibliografía. 
Catalogación y adecuación de nuevas tecnologías. 
Campaña de difusión y matrículas. 
Programa de préstamo. 
Dinamización, actividades y días mundiales. 
Servicio de consulta y espacio de estudio. 
Acceso a equipos informáticos, internet, imp. 
Animación a la lectura. 
Animaciones extraordinarias. 

 
En el programa de educación integral: 
 

El programa se desarrollará durante el curso escolar. 
EL horario de las clases será de 10:00 a 12:00 horas y de 16:00 a 20:00 horas. 

 
Las actividades programadas podrían sufrir cambios como consecuencia de la pandemia por el 
Covid-19, 
 
El beneficiario se compromete a la realización de las actividades descritas, debiendo comunicar 
al órgano concedente cualquier cambio en las mismas, con una antelación mínima de 15 días, 
que deberá ser previamente aprobada, tanto por el órgano concedente como por la Intervención 
de la Ciudad. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio, el cual consta en su expediente. Dicho personal no podrá disponer de ningún 
beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
La Asociación Cultural Al-Idrisis se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de 
riesgos laborales, imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y 
cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
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formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al disfrute de los derechos 
inherentes de estos últimos. 
 
En el supuesto de que La Asociación Cultural Al-Idrissis resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier 
tipo de responsabilidad. 
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.- 
 
La Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta se compromete a destinar la cantidad subvencionada 
al objeto del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades y jornadas 
descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a 
lo dispuesto en el proyecto, que consta en el expediente. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación y Cultura, y cumplir los límites fijados en el 
art. 29.2 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), para su posterior 
aprobación por el órgano competente. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como obligaciones del beneficiario: 
 

·Ejecutar el proyecto a realizar las actividades y jornadas objeto de la subvención. 
·Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
16 del Reglamento. 
·Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma 
·Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 
subvenciones públicas que incidan sobre la misma actividad subvencionada. 
·Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
A.E.A.T.Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
·Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuántos 
libros, registros, documentos, etc. Sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos. 
·Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos 
recogidos en los art. 37 de la Ley General de Subvenciones y el 18 de su Reglamento. 
·Dar publicidad al carácter público de los fondos. 

 
SÉPTIMA.- JUSTIFIACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
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La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en de el plazo tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una memoria Técnica de 
actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el anexo II de la guía de 
subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la federación y que se 
encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas 
actividades y jornadas. Igualmente, la Memoria Económica que comprenderá toda la 
documentación que justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la 
consejería de Educación y Cultura y percibida por la Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta, 
debiendo desglosar: 
 

·Certificado de la Memoria económica por la entidad beneficiaria y relación clasificada 
de gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III (firmado en 
todas sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total a la que ascienden los gastos 
de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y se relacionarán de forma 
detallada en el Anexo V (en formato EXCEL) 
·Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 
·Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
(formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 
·Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
subvención, de conformidad con el Anexo IV (formulario PDF). 
·Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo aportarse 
las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos del pago 
efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo tenerse 
en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se encuentran 
recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instituciones para la justificación 
de subvenciones de la guía. 
·Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir unidos 
a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite el cargo 
efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 
·Carta de pago de devolución.- La entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta 
justificativa la carta de pago del importe de la subvención que no haya gastado o que no 
haya podido justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá realizarse 
en la cuenta de la Ciudad que a tal efecto se designe reflejando lo siguiente: 
-Entidad que realiza la devolución y CIF 
-Concepto “devolución/reintegro subvención”. 
-Año concesión subvención. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestados previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los 
requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
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No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, la Asociación Cultural deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cantidad de 6.000,00 
€, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios 
de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección 
cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no  
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamiento etc…., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en los casos que 
efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la subvención, previa 
petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por un informe técnico 
expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado previamente por 
Intervención. 
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de  
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si la Asociación presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales 
editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el 
logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención. 
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Las facturas deberán cumplir los requisitos del art. 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en concreto los siguientes: 
 

·Número de factura 
·Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, 
NIF, CIF y domicilio). 
·Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para el 
caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el proyecto/programa 
afecto a la subvención). 
·Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total, 
asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 
·Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia 
del convenio. 

 
Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse la 
traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la entidad 
beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III (la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, la Federación podrá presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100 €. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
 
3- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.-Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado. 
 
5.-Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
La Asociación deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión 
de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
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comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
La Asociación deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en 
el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características, hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
OCTAVA.- FINANCIACIÓN PROPIA Y REINTEGRO SUBVENCIÓN. 
 
La Asociación Cultural Al-Idrissis de Ceuta tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos 
propios en los términos previstos en el art. 30 de ley LGS, por lo que deberá constar la cuantía 
de autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que 
perciban, con indicación expresas de los otros órganos tanto públicos como privados que las 
concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 

·Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquéllas que lo hubieran impedido. 
·Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
·Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el art. 30 de esta ley, y en su caso, en las normas reguladoras 
de la subvención. 
·Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del art. 18 de este ley. 
·Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los art. 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
·Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 
·Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
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procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados ,nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
·La adopción, en virtud de lo establecido en los art. 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 
·En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 

 
NOVENA.- Publicidad.- 
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sidosubvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
DÉCIMA.- Duración. 
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
UNDÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. No obstante, los 
principios de dicha ley si serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan 
plantearse. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
 

2.2.- (13911) Convenio de colaboración con la Casa de Estudios CE-70. 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Educación y 
Cultura, D. Carlos Rontomé Romero que, literalmente dice: 
 

“Habiendo sido solicitada subvención por la Casa de Estudios CE-70, al objeto de hacer 
frente a los gastos derivados de su programa de actividades del año 2.021, la Consejería de 
Educación y Cultura estima conveniente otorgar la misma por cuantía de cuarenta mil euros 
(40.000,00 €), teniendo en cuenta la promoción y fomento de la cultura y el fin público perseguido, 
así como las razones de interés social y cultural que justifican dicha concesión. 
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La entidad solicitante ha acreditado, mediante declaración responsable, estar al corriente 

de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, habiendo aportado, asimismo, la 
documentación requerida al objeto de la subvención, igualmente acredita el cumplimiento de los 
requisitos y obligaciones recogidos en los arts. 13 y 14 de la Ley 38/2.003. 
 

Asimismo, la Consejería de Educación y Cultura cumple con los requisitos establecidos en el 
art. 9.4 de Ley General de subvenciones para el otorgamiento de aquella, a saber: 
 

a) La competencia del órgano administrativo concedente. 
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente. 
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten 
de aplicación. 
d) La fiscalización previa. 
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 

 
Se cumplen igualmente los requisitos establecidos en la Ley 39/15, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común. 
 

La subvención otorgada es nominativa por cuanto así aparece recogida en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 2.021, en el apartado 13.9 de memorias y 
programas, programa 334.2 de promoción cultural, subvenciones a comunidades culturales 
representativas, efectuándose el procedimiento de concesión mediante convenio en el cual se 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables, según lo regulado en el párrafo segundo, 
letra a, del art. 22 y 28.1, ambos de la Ley 38/2.003, y en el apartado c) del art, 4 del Reglamento 
de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, efectuándose su tramitación de conformidad con el art. 65 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, aprobatorio del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones. 
 

Existe consignación presupuestaria de dicho gasto, incluido en la partida 48002.3200.012, 
con la denominación “Subvención Casa de Estudios CE-70”, número de operación 12020000007714, 
así como informe favorable de fiscalización. 
 

La subvención otorgada tiene carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada 
en el desarrollo de las actividades recogidas en el convenio, conforme al proyecto que se adjunta y 
que tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.  

 
En cuanto a la competencia para su aprobación, de conformidad con el artículo 5 del 

Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que dice que “reside en el Presidente de la 
Ciudad y los Consejeros del Gobierno para aquellas subvenciones cuya cuantía exceda de 30.000 
euros”, es competente para su aprobación el Consejo de Gobierno. 
 

Por ello, al Consejo de Gobierno, eleva la siguiente PROPUESTA 
 

Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Casa de Estudios CE-70, prevista en los 
presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2021 por importe de cuarenta mil euros (40.000,00 €), 
para la ejecución de programas de promoción, fomento y posibilidad de acceso a estudios 
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superiores a los ciudadanos con pocos recursos, realizándose según el proyecto presentado que 
como ANEXO que consta en su expediente. 
 

Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Primero.- Otorgar subvención nominativa a la Casa de Estudios CE-70, prevista en los 
presupuestos de la Ciudad de Ceuta para 2021 por importe de cuarenta mil euros (40.000,00 €), 
para la ejecución de programas de promoción, fomento y posibilidad de acceso a estudios 
superiores a los ciudadanos con pocos recursos, realizándose según el proyecto presentado que 
como ANEXO que consta en su expediente. 
 

Segundo.- Aprobar el convenio adjunto por el que se regirá la citada subvención. 
 
CONVENIO DE LA CIUDAD DE CEUTA Y LA CASA DE ESTUDIOS “CE70” 
 
En Ceuta a  de  de 2021                                             
 
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte el Excmo. Sr. D. Carlos Rontomé Romero, 
Consejero de Educación y Cultura, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 2 de marzo de 2020 y, de conformidad con las 
competencias delegadas por Decreto de Presidencia de fecha 8 de octubre de 2020. 
 
De otra parte,  D. Sergio M. García Serrano, mayor de edad, con D.N.I. ***94.01*-*, en calidad 
de Presidente de la Asociación Cultural Casa de Estudios CE70 con CIF G11902517, domiciliada 
en Ceuta. 
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir, 
 
EXPONEN: 
 
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.15 competencias en materia de 
promoción y fomento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, así como de las 
actividades culturales de conformidad con lo establecido en el art 25.2.m de la Ley Reguladora 
de Bases de Régimen Local, Ley 7/1.985, de 2 de abril. 
 
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, en su punto II se atribuye a la Consejería de 
Educación y Cultura las competencias relativas a: 1) Promoción y fomento de la cultura y la 
educación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural, histórico, arqueológico, 
etnológico, paleontológico, monumental, artístico y científico de la ciudad, así como la adecuada 
utilización del ocio. 
 
SEGUNDO.- Que la Consejería de Educación y Cultura manifiesta que es voluntad de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta promover y potenciar el enriquecimiento del patrimonio cultural. Asimismo 
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la Asociación Cultural Casa de Estudios CE70, en adelante CE70, tiene entre otros fines el fomento 
y promoción del acceso a los estudios universitarios a las personas sin recursos suficientes.  
 
Por tanto, se considera necesario establecer la oportuna colaboración con dicha asociación 
cultural para contribuir a proporcionar a los ciudadanos el acceso a los estudios universitarios. 
 
TERCERO.- Que la Ciudad y CE70 valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones. 
 
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 31/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia de cultura, y el artículo 25.2 m) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya sea de forma 
directa o a través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a 
los colectivos necesitados de protección. 
 
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el reglamento 
de dicha Ley, RD 887/2.006 de 21 de julio, así como el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta de 14 de enero de 2.005, son las normas por las que se rigen el presente 
convenio y que establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios. 
 
SEXTO.- Que la entidad manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones. 
 
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes 
 
CLAUSULAS: 
 
PRIMERA.- Objeto.  
 
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones para el 
otorgamiento de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta para 2021 a la entidad cultural “CE70” para la ejecución de 
programas de promoción, fomento y posibilidad de acceso a estudios superiores a los 
ciudadanos con pocos recursos, realizándose según el proyecto presentado que como ANEXO 
consta en su expediente.  
 
SEGUNDO.- Finalidad y desarrollo de actividades. 
 
Con la finalidad de promover el acceso a estudios superiores, CE70, persigue la financiación de 
los centros de estudios ubicados tanto en la península como en nuestra ciudad. 
 
Para dicho menester la asociación cultural necesita contar con la participación de personal 
administrativo adecuado y debidamente formado, que tendrá las siguientes tareas: 
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Atención al público 
Mecanografiado de documentos 
Incorporación de documentos a los expedientes asociados 
Archivo 
Registro 
Realización y comprobación de operaciones 
Utilización de terminales 
Tratamiento de textos, hojas de cálculo y base de datos, así como otros programas de 
ofimática. 

 
Asimismo tendrá las siguientes funciones: 
 

Atender a cualquier persona que acuda a la casa de estudios, ser diligente, eficiente en 
lo posible para dar soluciones, así como ser asertivo en la comunicación. 
Orientar en el proceso a los estudiantes según las normas establecidas y enfoques 
adoptados por la asociación. 
Seguimiento de los proyecto a cumplir. 

 
La asociación cultural se compromete expresamente a la realización de las actividades descritas 
en su proyecto, debiendo comunicar al órgano concedente cualquier cambio que se produzca.  
 
En caso de incumplimiento de dicho requisito deberá reintegrarse el gasto de la actividad 
concreta no autorizada. 
 
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados. 
 
a) La Asociación CE70, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad 

de cuarenta mil euros (40.000,00 euros) como subvención nominativa en los 
Presupuestos Generales de la ciudad para el año 2021. 

b) Dicha cantidad se abonará  trimestralmente (10.000,00 € por trimestre), para lo cual 
existe crédito suficiente en la partida 48002.3342.012 “Subvención Casa de Estudios 
CE70”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2021. 

c) La Asociación CE70 se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, 
por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas 
en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.  

d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 
por la Consejería de Educación y Cultura a través del Negociado de Cultura.  
A tales efectos CE70, se compromete a entregar a la finalización de este acuerdo, una 
memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Reglamento RD 887/2.006, de 
21 de julio y en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta).Las 
instrucciones para la presentación de la justificación de la subvención otorgada se 
encuentran descritas en la Guía de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta, que es de 
obligado cumplimiento y a la cual nos remitimos. 

e)  La Asociación CE70 se compromete a poner en conocimiento de la Consejería de 
Educación y Cultura, cualquier tipo de subvención pública o privada que pueda recibir. 
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CUARTA.- Obligaciones entidad. 
 
La Asociación CE70 se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente 
convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las 
condiciones establecidas en las presentes cláusulas y a lo dispuesto en el proyecto que como 
ANEXO consta en su expediente. 
 
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la Consejería de Educación y Cultura, y cumplir los límites fijados en el 
artículo 29.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) para su 
posterior aprobación por el Órgano competente. 
 
A tales efectos la Asociación Cultural deberá justificar la procedencia de la subcontratación y 
deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS. 
 
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como  obligaciones del beneficiario: 
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención. 
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento. 
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma. 
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.  
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S. 
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos. 

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en los artículoa 37 de la Ley General de Subvenciones y 18 de su Reglamento. 

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos. 
 
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas. 
 
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio, el cual consta en su expediente. Dicho personal no podrá disponer de ningún 
beneficio o ventaja social análoga, reconocida a los empleados públicos. 
 
La Asociación CE70 se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, 
licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos 
laborales,  imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de 
Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y 



 
Exp. nº.-  2021/27514                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 
 
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección. 
 
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado, ni al disfrute de los derechos 
inherentes de estos últimos. 
 
En el supuesto de que La Asociación CE70 resultase sancionada o condenada, a consecuencia de 
demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus 
obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de 
responsabilidad. 
 
SEXTA.- Justificación de la subvención. 
 
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta. 
 
Deberá presentarse un escrito de rendición de cuentas (Anexo I), una Memoria Técnica de 
actuaciones (cuyo contenido mínimo se encuentra establecido en el anexo II de la guía de 
subvenciones), una relación de los bienes inventariables que posee la asociación y que se 
encuentran afectos a la subvención y el listado de usuarios que han participado de las distintas 
actividades. Igualmente, la Memoria Económica que comprenderá toda la documentación que 
justifique los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería de 
Educación y Cultura y percibida por la Asociación CE70, debiendo desglosar: 
 
1) Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria y relación clasificada de 

gastos e inversiones, conforme al modelo que se incorpora en Anexo III (firmado en todas 
sus hojas y en formulario PDF y EXCEL). La suma total total a la que ascienden los gastos 
de personal se reflejará en una de las cuadrículas del Anexo III y se relacionarán de forma 
detallada en el Anexo V (en formato EXCEL). 

2) Liquidación de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con el modelo 
adjuntado en el Anexo IV (formulario PDF). 

3) Relación clasificada de personal (Anexo V) imputados al proyecto, según Anexo V 
(formulario PDF), incluyéndose en este anexo todos los justificantes de gastos de pago. 

4) Declaración responsable de la adquisición de material inventariable con cargo a la 
subvención, de conformidad con el Anexo VI (formulario PDF). 

 5)  Justificantes de gasto de la actividad subvencionada por la Ciudad, debiendo aportarse 
las facturas y demás documentación de valor probatorio equivalente en el tráfico 
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jurídico-mercantil o con eficacia administrativa. Los documentos justificativos del pago 
efectuado se presentarán en original o mediante copia compulsada, debiendo tenerse 
en cuenta las especialidades previstas para determinados gastos, que se encuentran 
recogidos en el apartado 7 “tipología de gastos” de las instrucciones para la justificación 
de subvenciones de la guía. 

6) Justificantes de pago, todos los justificantes de pago que se presenten, deberán ir unidos 
a su extracto bancario correspondiente a la operación justificada, que acredite el cargo 
efectuado en la cuenta corriente de la entidad beneficiaria. 

7) Carta de pago de devolución, la entidad beneficiaria deberá aportar en la cuenta 
justificativa la carta de pago del importe de la subvención que no haya gastado o que no 
haya podido justificar. El ingreso resultante de la devolución/reintegro deberá realizarse 
en la cuenta de la Ciudad que a tal efecto se designe reflejando lo siguiente: 
- Entidad que realiza la devolución y CIF. 
- Concepto “devolución/reintegro subvención”. 
-  Año concesión subvención. 

 
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los 
requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II). 
 
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado.  
 
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar. 
 
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos, alojamiento, etc.., así como todas las jornadas y 
conferencias que tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, y en los 
casos que efectivamente se contribuya al correcto desarrollo de la finalidad de la subvención, 
previa petición por parte de la entidad beneficiaria, que deberá ser avalada por un informe 
técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención.  
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado. 
 
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada. 
 
Si La Asociación Cultural  presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de 
material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los 
documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los 
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materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la Consejería de Educación y Cultura. 
 
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención 
 
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en concreto los siguientes: 
 
a) Número de factura. 
b) Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o razón social, NIF, 

CIF y domicilio). 
c) Datos identificativos del destinatario (exclusivamente la entidad subvencionada, para el 

caso de que se percibiera más de una subvención, deberá figurar el proyecto/programa 
afecto a la subvención). 

d) Descripción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total, 
asimismo, deberán reflejarse los impuestos correspondientes. 

e) Lugar y fecha de emisión, que deberá estar comprendida dentro del plazo de vigencia del 
convenio). 

 
Para el caso de presentación de facturas en idioma distinto al español, deberá acompañarse la 
traducción de dicha factura, firmada por el traductor y por un representante legal de la entidad 
beneficiaria. 
 
Todos los justificantes de gasto deberán presentarse debidamente numerados, ordenados y 
relacionados por tipología de gasto y por fecha de emisión, debiendo reflejarse de dicha forma 
en la relación clasificada de gastos e inversiones del Anexo III (la no presentación de dichos 
justificantes en la forma indicada será motivo de no dar por justificada la subvención). 
 
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, La Asociación Cultural podrán presentar: 
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF. 
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte. 
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3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada. 
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario y extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la 
cuenta donde se haya realizado el cargo del pago. 
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta y extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago. 
 
La Asociación Cultural deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la 
gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
La Asociación Cultural deberá presentar anualmente una relación del material inventariable 
adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características,  
hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales. 
 
SÉPTIMA.- Financiación propia y reintegro subvención. 
 
La Asociación CE70 tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los 
términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de 
autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se 
perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las 
concedan. 
 
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos: 
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando  

aquéllas que lo hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
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procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención. 
 
OCTAVA.- Publicidad. 
 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Educación y Cultura.      
 
NOVENA.- Duración. 
 
El presente convenio tendrá validez desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 
 
DÉCIMA.- Jurisdicción competente. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 9/2017, de 8 de noviembre. No 
obstante, los principios de dicha ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que 
puedan plantearse. 
 
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.  
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosa-administrativa, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado. 
 
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
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2.3.- (24987) Bases para la creación de Bolsas de Trabajo para la sustitución de profesores 
del Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Educación y 
Cultura, D. Carlos Rontomé Romero que, literalmente dice: 
 

“El 21 de abril de 2020 expiró la vigencia de las Bolsas de Trabajo convocadas a partir de 
las Bases publicadas en los BOCCE nº 5.613 de 30/09/2016 y nº 5.836 de 20/11/2018, sin que fuese 
posible constituir otras nuevas por la suspensión de procesos selectivos en prevención de la 
expansión de la pandemia de la COVID-19.  
 

Siendo preciso disponer de Bolsas de Trabajo para la sustitución de profesores del Instituto 
de Idiomas, cuando sea necesario, mediante contrato temporal, en las especialidades de Inglés, 
Francés y Árabe; se ha procedido a elaborar nuevas Bases, adaptadas a la modificación introducida 
en las genéricas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, al objeto de dar cobertura a dichas 
especialidades.   
 

Dichas Bases han sido aprobadas en la reunión de la Comisión Paritaria de fecha 11 de 
diciembre de 2020, en la Mesa General de Negociación de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de 
marzo de 2021 y en la Junta Rectora del Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta el 
pasado día 29 de marzo de 2021.  
 

Las plazas a las que se refiere la Bolsa figuran todas en la plantilla del Instituto de Idiomas, 
aprobada con los Presupuestos de la Ciudad Autónoma. La creación de las Bolsas no implica la 
contratación inmediata del personal; pero cuando se produzca la eventualidad que determine la 
puesta en marcha del mecanismo de sustitución, el Organismo Autónomo Instituto de Idiomas 
deberá solicitar la correspondiente consignación presupuestaria y la fiscalización del gasto.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 9.h de los Estatutos del Organismo Autónomo, 
corresponde a la Junta Rectora aprobar la plantilla de personal, el régimen para su nombramiento, 
forma de contratación y retribución, así como las bases de las convocatorias para la provisión de 
plazas, sometiéndolas al Pleno de la Ciudad de la Corporación para su aprobación, competencia 
que éste tiene delegada en el Consejo de Gobierno.  
     
 En base a ello, se eleva la siguiente PROPUESTA  
    

 Aprobar las Bases para la creación de Bolsas de Trabajo para la sustitución de profesores 
del Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, cuando sea necesario, mediante contrato 
temporal, en las especialidades de Inglés, Francés y Árabe, cuyo texto se adjunta.” 
  
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar las Bases para la creación de Bolsas de Trabajo para la sustitución de profesores 
del Instituto de Idiomas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, cuando sea necesario, mediante 
contrato temporal, en las especialidades de Inglés, Francés y Árabe, cuyo texto se adjunta. 
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 3º) CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO Y GOBERNAIÓN 
 

3.1.- (25348) Acuerdo con el Ministerio de Sanidad.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Sanidad, 
Consumo y Gobernación, D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez que, literalmente dice: 
 

“Se está tramitando expediente administrativo relativo al  acuerdo entre el Ministerio de 
Sanidad y la Ciudad de Ceuta para fijar las condiciones de la adquisición de vacunas del calendario 
y otras.   
   

Las vacunas incluidas según dicho acuerdo son las siguientes:   
 

Lote 1: Vacuna hexavalente frente a hepatitis B, difteria, tétanos, tosferina acelular, 
poliomielitis inactivada y Haemophilus influenzae tipo b conjugada.  
Lote 2: Vacuna frente a difteria, tétanos, tosferina acelular y poliomielitis inactivada.       
Lote 4: Vacuna frente a difteria, tétanos, tosferina acelular, de contenido antigénico 
reducido.           
Lote 5: Vacuna frente a difteria y tétanos, de contenido antigénico reducido.       

 Lote 9: Vacuna frente a hepatitis A para edad pediátrica.  
Lote 10: Vacuna frente a hepatitis A para adultos.  
Lote 11: Vacuna frente a sarampión, rubéola y parotiditis.        
Lote 12: Vacuna frente a varicela.  
Lote 14: Vacuna conjugada frente a meningococo C.  
Lote 15: Vacuna conjugada frente a meningococo de serogrupos A, C, Y y W. Lote 16: 
Vacuna frente a meningococo de serogrupo B.  
Lote 17: Vacuna frente a Virus del Papiloma Humano (VPH) bivalente.  
Lote 19: Vacuna polisacárida frente a neumococo 23 hexavalente. Lote 22: Vacuna frente 
a rabia.   

 
La duración del acuerdo será de dos años y con posibilidad de prórrogas de un año cada 

una.   
 
Dicho acuerdo incluye en la cláusula segunda como obligaciones de la Ciudad la tramitación 

del procedimiento de los contratos. 
 
El Calendario Oficial de Vacunación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, es parte fundamental 

de esos programas sanitarios que tienden proteger y promover la salud de las personas, y parte de 
las acciones sanitarias permanentes que se realizan en materia de enfermedades trasmisibles y no 
trasmisibles, reflejadas en las normas citadas anteriormente, y que son competencia de esta 
Administración.   
  

La Consejería de Sanidad Consumo y Gobernación tiene publicado su Calendario Oficial de 
Vacunación  en el BOCCE 5963 de 07 de febrero 2020.   
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Consta en el expediente informe del Farmacéutico adscrito a la Consejería de fecha 23 de 
abril de 2021 incluyendo cuadro de las necesidades de adquisición por tipo y anualidad.    

 
Asimismo queda incorporado informe jurídico firmado el 27 de Abril del año en curso.   

 
En cuanto al régimen de aprobación queda sujeto, de conformidad con  B.O.C.CE nº 4412, 

de fecha 29 de Marzo de 2005, en el que se publica Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, a su elevación al Consejo de Gobierno, titular  la competencia para la 
aprobación de convenios y otros acuerdos de cooperación con el Estado, sus organismos y 
entidades dependendientes.   
 

En relación al ámbito competencia por Decreto de la Presidencia, de ocho de octubre de 
dos mil veinte (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, de trece de octubre de dos mil veinte)  establece 
la estructura administrativa de la Ciudad y se atribuye a la Consejería de Sanidad, Consumo y 
Gobernación competencias en materia de ordenación farmacéutica así de como salud publica e 
higiene.   
 

De conformidad con lo expuesto se PROPONE   
 

Aprobación del acuerdo entre el Ministerio de Sanidad y la Ciudad de Ceuta para fijar las 
condiciones de la adquisición de vacunas del calendario y otras.”   
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Aprobar el acuerdo entre el Ministerio de Sanidad y la Ciudad de Ceuta para fijar las 
condiciones de la adquisición de vacunas del calendario y otras.   
 
ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA PARA FIJAR 
LAS CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE VACUNAS DE CALENDARIO Y OTRAS   
  
REUNIDOS  
   
DOÑA SILVIA CALZÓN FERNÁNDEZ, Secretaria de Estado de Sanidad, cargo que ostenta en virtud 
del Real Decreto 765/2020, de 5 de agosto, actuando en el ejercicio de la competencia atribuida 
por el artículo 62 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
  
DON ALBERTO R. GAITÁN RODRÍGUEZ, Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, nombrado por Decreto del Presidente de la Ciudad de Ceuta de 12 
de febrero de 2021, conforme a las competencias atribuidas a la citada Consejería por Decreto 
de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta de 8 de octubre de 2020, actuando en ejercicio de las 
facultades que tiene atribuidas por el artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía.  
  
Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada uno interviene, así como la 
capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Acuerdo y, al efecto,   
  
EXPONEN:  
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1. Que la Constitución Española, en su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de 
la salud.   

  
2. Que la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 6 establece que las 

actuaciones de las Administraciones Públicas estarán orientadas, entre otras, a la 
promoción de la salud, a promover el interés individual, familiar y social por la salud 
mediante la adecuada educación sanitaria de la población y a garantizar que cuantas 
acciones sanitarias se desarrollen estén orientadas a la prevención de enfermedades y 
no sólo a la curación de las mismas.  

  
3. Que, para afrontar de manera adecuada la sostenibilidad de la calidad del Sistema 

Nacional de Salud, el Pleno del Consejo Interterritorial de 18 de marzo de 2010 consideró 
necesario trabajar con medidas de refuerzo de la calidad, la equidad y la cohesión junto 
con otras de contención y de ahorro a corto y medio plazo.  

  
4. Que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, incorpora en el 

punto segundo de su disposición adicional vigésimo séptima un procedimiento de 
compras agregadas para el conjunto del Sistema Nacional de Salud.  

 
5. Que el Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 

sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones, encomienda al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
fomentar las actuaciones conjuntas de los servicios de salud de las comunidades 
autónomas para la adquisición de cualquier producto que por sus características sea 
susceptible de un mecanismo de compra conjunta y centralizado.  

  
6. Que la vacunación es una de las medidas preventivas más eficaces y eficientes de que 

disponemos frente a determinadas enfermedades infecciosas y es imprescindible 
mantener un adecuado y continuo suministro de vacunas a los centros sanitarios. Dado 
que las administraciones públicas carecen de medios propios para su fabricación, deben 
proceder a su adquisición.  

  
7. Que, por la naturaleza misma del suministro, no se puede conocer con precisión y con 

antelación el número de dosis que se precisarán. Las previsiones iniciales podrían verse 
influidas, entre otros factores, por cambios demográficos, por la aceptación o adhesión 
de la población a la vacunación, por circunstancias excepcionales como actuaciones ante 
brotes o por cambios posteriores en los programas de vacunación (modificación de fichas 
técnicas, cambios en el calendario de vacunación o inclusión de nuevas programas). 
Además, la demanda de las vacunas destinadas a viajeros internacionales es 
especialmente variable.  

  
8. Que la Comisión de Salud Pública del Sistema Nacional de Salud, el 5 de mayo de 2020, 

acordó tramitar un Acuerdo Marco para la selección de suministradores de vacunas de 
calendario y otras, al que se han adherido las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y 
las siguientes Comunidades Autónomas: Aragón, Principado de Asturias, Illes Balears, 
Canarias, Cantabria, Cataluña, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Comunitat Valenciana, 
Extremadura, Galicia, Madrid, Murcia y La Rioja. Por parte de la Administración General 
del Estado, participarán el Ministerio de Defensa, la Secretaria General de Instituciones 
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Penitenciarias del Ministerio del Interior y el Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública con el objetivo de reducir el coste del programa de vacunaciones en España.   

  
9. Que las partes coinciden en la conveniencia de aunar esfuerzos e impulsar, desde el 

ámbito de competencias del Ministerio de Sanidad, no solo aquellas iniciativas dirigidas 
a mejorar las condiciones de vida y de salud de los ciudadanos, sino también aquellas 
actuaciones que son necesarias para cumplir los objetivos de estabilidad presupuestaria.  

  
El Acuerdo que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Administraciones intervinientes 
de posibilitar el objetivo último que es garantizar la protección de la salud, al tiempo que se 
conjuga con la reducción del déficit, a través de medidas concretas de contención del gasto y 
ahorro en costes de adquisición y, en consecuencia, las partes intervinientes proceden a la 
formalización del presente Acuerdo con las siguientes   
 
CLÁUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto del Acuerdo  
  
El presente Acuerdo tiene como objeto articular el modo en que se formalizará la vinculación 
voluntaria de LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, al Acuerdo Marco que se tramitará desde el 
Ministerio de Sanidad, con diferentes Comunidades Autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla 
y determinados órganos de contratación de la Administración General del Estado.  
  
El régimen jurídico del Acuerdo Marco al que hace referencia el anterior párrafo, será el regulado 
en los artículos 218 a 222, así como en la disposición adicional vigésimo séptima de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Este Acuerdo Marco tendrá como finalidad 
la selección de suministradores, la fijación de precios máximos y el establecimiento de las bases 
que regirán los contratos derivados de suministros de las vacunas.  
  
SEGUNDA.- Contenido del Acuerdo  
  
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA acuerda con el Ministerio de Sanidad que éste asuma la 
tramitación del procedimiento para fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos 
de suministro de las vacunas de calendario y otras relacionadas en el ANEXO I.   
  
Las previsiones iniciales de vacunas recogidas en el Anexo I se considerarán meramente 
estimativas por la naturaleza misma del suministro, dado que no se puede conocer con precisión 
y con antelación suficiente el número de dosis que se precisarán. Por ello, las estimaciones 
realizadas con motivo de la preparación del Acuerdo Marco, y aquí reflejadas, se deben 
considerar flexibles. El número de dosis se concretará en función a las necesidades reales cuando 
se liciten los contratos basados.  
  
En caso de sobrevenir necesidades no previstas inicialmente, la Ciudad Autónoma de Ceuta 
podrá solicitar posteriormente al Ministerio de Sanidad la adhesión a cualquiera de los lotes 
recogidos en el Acuerdo Marco y a los que no se adhiere en este momento, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público para la modificación de los contratos, conforme establece su artículo 222.1.  
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Para llevar a cabo dicho objetivo el Ministerio de Sanidad, con la conformidad de LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA, ha aprobado los Pliegos de  
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que se acompañan como 
ANEXO II a este Acuerdo con el fin de tramitar el procedimiento por el que se seleccionará a los 
suministradores de vacunas y se fijarán los precios de las mismas, todo ello de acuerdo con los 
principios de publicidad, concurrencia y una eficiente utilización de los fondos públicos.  
 
Posteriormente, de acuerdo con sus necesidades, el órgano de contratación competente de LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, formalizará los correspondientes contratos basados de 
suministro de vacunas de calendario y otras, de acuerdo con lo estipulado en los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen la contratación del 
Acuerdo Marco.  
   
TERCERA.- Compromisos de las partes  
  
a) El Ministerio de Sanidad se compromete a:  
  

1º Actuar como órgano de contratación en la celebración del Acuerdo Marco, por el que 
se fijarán los precios máximos de las vacunas, la selección de los suministradores y el 
establecimiento de las bases que rigen los contratos basados en el Acuerdo Marco.  

  
2º Tramitar, en los términos acordados con LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, la gestión 
del procedimiento de contratación del Acuerdo Marco, de acuerdo con las normas de 
procedimiento establecidas en el artículo 220.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.  

  
3º A publicar en el “Perfil del Contratante del Ministerio de Sanidad” toda la información 
relativa al Acuerdo Marco.  

  
b) LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA se compromete a:  
  

1º Adquirir las unidades estimadas de vacunas que figuran en el ANEXO I, según sus 
necesidades, exclusivamente de las empresas suministradoras adjudicatarias del 
Acuerdo Marco, de conformidad con los términos fijados en el mismo, y a adjudicar los 
contratos basados en el Acuerdo Marco para el suministro de vacunas.  

  
2º Adjudicar los contratos basados conforme al procedimiento establecido en el artículo 
221.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y cumpliendo 
lo dispuesto en los pliegos que rigen el Acuerdo Marco.   

  
3º Comunicar al Ministerio de Sanidad, para cada uno de los lotes, el número de vacunas 
adquirido a cada uno de los empresarios adjudicatarios del Acuerdo Marco, desglosando 
el precio unitario por dosis y los impuestos y gastos conexos.   

  
CUARTA.- Obligaciones Económicas  
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El presente Acuerdo no conlleva ningún compromiso de gasto entre las partes, sin perjuicio de 
las obligaciones económicas derivadas de los contratos basados que se formalicen por los 
diferentes órganos de contratación.   
  
 QUINTA.- Duración del Acuerdo  
  
El plazo de duración del presente Acuerdo Marco será de dos años a partir de la formalización 
del mismo y podrá ser objeto de dos prórrogas de un año cada una. La vigencia de este acuerdo 
deberá extenderse hasta que finalicen los contratos basados en el Acuerdo Marco que celebre 
la Comunidad Autónoma firmante del acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
219, apartados 2 y 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  
  
SEXTA.- Resolución  
  
Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá requerirla 
para que, en el plazo de siete días naturales, corrija el citado incumplimiento. Transcurrido este 
plazo, la parte cumplidora podrá resolver el Acuerdo y reclamar los daños y perjuicios 
producidos.  
  
SÉPTIMA.- Causas de extinción.  
  
El presente Acuerdo se extinguirá por las causas siguientes:  
  
1. Por el trascurso del plazo de vigencia prevista en el mismo.  
  
2. Por resolución, en los términos previstos en la cláusula sexta de este Acuerdo.  
  
3. Por la imposibilidad material de ejecutar sus prestaciones.  
  
4. Por la ejecución total de las prestaciones contempladas en el mismo.  
  
5. Por el mutuo disenso de las partes.  
  
En caso de extinción por estas causas, o cualesquiera otras que determinen la imposibilidad de 
ejecutar el presente Acuerdo en sus propios términos, el Ministerio de Sanidad propondrá las 
condiciones para la finalización de las actuaciones derivadas del presente Acuerdo que se hallen 
en ejecución.  
  
OCTAVA.- Resolución de conflictos  
  
Las partes se comprometen a resolver pacíficamente cualquier conflicto que pudiera surgir en la 
interpretación y ejecución del presente Acuerdo.  
  
Y en prueba de conformidad, se firma por duplicado ejemplar de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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 4º) CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES 
 

4.1.- (6391) Convenio de colaboración con la Institución Cruz Roja Española Ceuta.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, literalmente dice: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Institución Cruz Roja Española-Ceuta, para promover los recursos 
existentes y necesarios que garanticen el derecho de los hijos a mantener contacto con los padres 
y sus respectivas familias, sea cual sea el motivo que provoque la situación de ruptura familiar 
siempre que conlleve una separación temporal o definitiva de los menores de su núcleo familiar 
habitual (separación, divorcio, medidas de protección...) 

 
Para ello debe concederse una subvención de 173.985 euros incluidos en la partida 

480.17.231.0.010 “Subvención Cruz Roja Puntos de Encuentro”, existiendo a tal efecto consignación 
económica suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2021. 
 

Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Institución Cruz Roja Española- Ceuta para puntos de encuentro, conforme 
al texto que se adjunta. 
 

2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2021 de 173.985 euros incluidos en 
la partida 480.17.231.0.010 “Subvención Cruz Roja Puntos Encuentros”.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Institución Cruz Roja Española- Ceuta para puntos de encuentro, 
conforme al texto que se adjunta. 
 

2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2021 de 173.985 euros incluidos 
en la partida 480.17.231.0.010 “Subvención Cruz Roja Puntos Encuentros”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE  SERVICIOS SOCIALES Y LA INSTITUCIÓN 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA PARA FACILITAR PUNTOS DE ENCUENTRO PARA FAMILIAS EN 
CONFLICTO 
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En Ceuta, a           
              
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 8 de octubre de 2020.  
  
y de otra D. Antonio Montoya García, con DNI 45.069.696-T, en nombre y representación de la 
Institución Cruz Roja Española-Ceuta con CIF Q-2866001-G.  
  
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan, reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  
  
EXPONEN:  
  
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social.  
    
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
SEGUNDO.-  Que la Ciudad Autónoma de Ceuta considera necesario establecer la oportuna 
colaboración con la misma a fin de establecer los mecanismos necesarios para garantizar el 
ejercicio del derecho de los progenitores, aunque no ejerzan la patria potestad, a relacionarse 
con sus hijos menores,  y que viene establecido en el art. 160 del Código Civil.  
  
Del mismo modo, el art. 11.1 de la Ley 1/1996 de Protección Jurídica del Menor establece que 
las Administraciones Públicas facilitarán a los menores, la asistencia adecuada para el ejercicio 
de sus derechos, siendo uno de ellos el recogido en el art. 9.3 de la Convención de los Derechos 
del Niño de Naciones Unidas, de mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
padres de modo regular cuando se encuentre separado de uno de ellos o de ambos, salvo si ello 
es contrario al interés superior del niño.  
  
TERCERO.- Que Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de 
interés público, fundada en 1.864, configurada como auxiliar y colaboradora de las 
Administraciones Públicas en las actividades humanitarias y sociales impulsadas por las mismas, 
que conserva la independencia y autonomía de la institución y se rige por los principios 
fundamentales del Movimiento internacional de Cruz Roja Española y media Luna Roja de 
humanidad, imparcialidad, neutralidad, independencia, voluntariado, unidad y universalidad.  
    
Esta institución desarrolla su actividad bajo la protección del estado a través del Ministerio 
Derechos sociales y Agenda 2030, mediante el Consejo de Protección de la Cruz Roja Española, 
siendo éste un órgano colegiado de carácter interministerial.  
  
CUARTO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS)  manifiesta que es voluntad 
de la Ciudad  promover y potenciar la realización de programas de colaboración con otras 
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Entidades, que permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos de asistencia social, 
habiéndose iniciado ya en el año 2007 la colaboración con la Cruz Roja Española de Ceuta en 
orden al establecimiento de los Puntos de Encuentro Familiares, ampliándose dicho servicio 
posteriormente a los casos que se deriven de los Servicios Sociales de la Ciudad, Departamento 
de menores y el Centro Asesor de la Mujer y conforme al proyecto adjuntado al presente 
convenio.   
  
QUINTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a 
través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los 
colectivos necesitados de protección.  
  
SEXTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el Reglamento 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el presente 
convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de convenios.  
  
Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SEPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes  
  
CLAUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto.  
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de concesión 
de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para 2021, a la Cruz Roja Española de Ceuta, para promover los recursos existentes y 
necesarios que garanticen el derecho de los hijos a mantener contacto con los padres y sus 
respectivas familias, sea cual sea el motivo que provoque la situación de ruptura familiar siempre 
que conlleve una separación temporal o definitiva de los menores de su núcleo familiar habitual 
(separación, divorcio, medidas de protección...), realizándose según el proyecto presentado por 
la entidad, que se adjunta al presente convenio como ANEXO.  
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
Los objetivos a alcanzar son los siguientes:  
 
• Proporcionar un espacio y un tiempo que permita cumplir el régimen de visitas de los 

menores con aquellos de sus progenitores con los que no conviven habitualmente, 
contribuyendo a la realización del normal desarrollo de las visitas, y por tanto en el 
mantenimiento de las relaciones familiares.  

• Amortiguar las tensiones en las relaciones entre progenitores, muchas  veces degradadas  
tras múltiples denuncias y juicios, incumplimientos de los regímenes de visitas, órdenes 
de alejamiento mutuas, etc. Facilitando un entorno neutral en el que la presencia de 
profesionales garantice la normalidad en la recepción y entrega de los menores.            
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• Detectar situaciones familiares que atenten contra los intereses del menor y dificulten 
su desarrollo integral como persona, interviniéndose  a fin de impedir su evolución.  

• Garantizar la realización de aquellas visitas cuyos progenitores no tienen posibilidad de 
salir del PEF-Ceuta, y cuyas circunstancias personales exijan supervisión y apoyo de los 
profesionales del servicio.   

• Favorecer el encuentro entre el menor, progenitor no custodio y\o la familia extensa.  
• Facilitar el contacto a través del teléfono, cuando el contacto físico no es posible.   
• Facilitar orientación profesional para mejorar las relaciones materno\paterno filiales y 

las habilidades de crianza parentales.  
• Derivar los casos a otros servicios asistenciales si fuese necesario.  
• Informar a los órganos derivantes de los expedientes la evolución de tales en el servicio.  
• Disminuir, en la medida de lo posible, los conflictos existentes.  
• Posibilitar la salida del servicio a los expedientes, ya que es un recurso de carácter 

temporal, y no crónico.  
• Consolidar el protocolo de actuación del Punto de Encuentro Familiar, logrando una 

coordinación eficaz y fluida con las diferentes instituciones y organismos que pueden 
intervenir en los procesos de separación, divorcio o desamparo familiar.   

  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
a) La CSS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 173.985 

euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el 
año 2021.  

  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada,  para lo cual 

existe crédito suficiente en la partida 480.17.231.0.010 “Subvención Cruz Roja Española 
Puntos Encuentro”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Ceuta.   

    
c) La institución Cruz Roja Española de Ceuta, se compromete a que la aportación recibida 

tenga carácter finalista, por lo que únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de 
las actividades recogidas en el presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.   

    
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CSS a través de su área de Servicios Sociales.   
A tales efectos Cruz Roja Española-Ceuta se compromete a la presentación en el plazo 
establecido en el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta (artículo 
16), al finalizar su programa de actuaciones, de una memoria técnica en la que se 
especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones efectuadas al programa de 
actuación así como la contabilidad anualizada de la subvención concedida.  

    
e) La institución Cruz Roja Española, se compromete a seguir solicitando contribuciones y 

subvenciones a los Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo 
de ayudas, así como a poner en conocimiento de la CSS, cualquier tipo de subvención 
pública o privada que pueda recibir.  

  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
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subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente.  

  
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar.  
Entre las actuaciones encontramos, según lo recogido en el ANEXO:  
 
• La entrega y recogida de menores en el PEF-Ceuta, sin encuentro físico entre el padre y 

la madre.  
• Convivencia y desarrollo de las visitas en las dependencias PEF-Ceuta, cuando así se 

determine y se cumplan tanto los preceptos judiciales como la normativa interna del 
centro.  

• Facilitar el cierre del encuentro y despedida entre el menor y su progenitor, 
disminuyendo la angustia de la separación y realizando intervenciones ante situaciones 
de crisis o desbordamiento emocional.  

• Ayudar al desarrollo de la comunicación.  
• Orientación familiar.  
• Acceso telefónico.  
• Envío de información de los expedientes  
• Actividades fechas festivas: Navidad, Halloween, carnaval, Haoli.  
• Diseño y mejora protocolo actuación.  
• Biblioteca infantil.  
• Citaciones judiciales y asistencia como testigos en juicios.  
  
QUINTA.- Prestación del Servicio.  
El personal destinado para la prestación del servicio será un equipo multidisciplinar compuesto 
inicialmente por 1 Psicólogo/a, 1 Trabajador/a Social, 2 Técnicos de Integración Social, un 
ordenanza.  
  
Para el adecuado cumplimiento de los objetivos previstos, se considera que en principio el 
horario adecuado sería:  
  

LUNES  MARTES  MIÉRCOLES  JUEVES  VIERNES  SÁBADO  DOMINGO  

      
9:00 h. a 
14:00 h.  

(gestiones)  
  

10:00 h. a 

14:00 h.  

10:00 h. a 

14:00 h.  

 
Los días de apertura del Punto de Encuentro Familiar de Ceuta, corresponden a tres días 
semanales, y todos los fines de semana del año.  
  
Los casos que se recepcionarán en el Punto de Encuentro Familiar serán los derivados, 
exclusivamente, de los siguientes recursos:  
 
• Juzgado de Primera Instancia de Ceuta y Violencia sobre la Mujer.   
• Servicios Sociales Comunitarios.  
• Centro Asesor de la Mujer.  
• Área de Menores.  
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El horario en el que podrán hacer uso del Recurso será el seleccionado por el equipo del Punto 
de Encuentro Familiar previa valoración de la petición de los anteriores recursos mencionados.  
  
SEXTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, 
reconocida a los empleados públicos.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión 
de permisos, licencias, vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención 
de riesgos laborales,  imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos 
de Seguridad Social se deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, 
y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador.  
  
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (0,9% en el año 2021). Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento 
del sueldo, deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de 
financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
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sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado).  
 
En el supuesto de que CRUZ ROJA ESPAÑOLA-CEUTA resultase sancionada o condenada, a 
consecuencia de demanda o denuncia interpuesta por el personal contratado por 
incumplimiento de sus obligaciones, la Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier 
tipo de responsabilidad, no siendo repercutible la penalización que pudiese imponerse por los 
tribunales en tal caso, a la presente subvención.  
    
SEPTIMA.- Obligaciones entidad.  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto 
del presente convenio, realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas 
conforme a las condiciones establecidas en las presentes cláusulas y  a lo dispuesto en el 
proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá justificar la procedencia de la 
subcontratación y deberá presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no 
se halla incurso en ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como  obligaciones del beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
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documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades.   
 
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
CRUZ ROJA ESPAÑOLA Ceuta, debiendo desglosar:  
  
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 

por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  

  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto aprobado por la CSS y fiscalizado por Intervención.   
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, 
por la CSS e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación.  
  
Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 
3.000€, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número 
de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado 
con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán 
aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
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Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención.  
 
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA presentare como gasto subvencionable la edición o 
impresión de material divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión 
de los documentos justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de 
los materiales editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá 
figurar el logotipo de la Ciudad y de la CSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte.  
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3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberá someterse a las actuaciones de comprobación que 
respecto de la gestión de dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA deberán presentar anualmente una relación del material 
inventariable adquirido en el ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas 
características,  hasta que transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Protección de datos de carácter personal  
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y demás disposiciones aplicables.   
   
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, 
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas  
  
DÉCIMA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE CEUTA tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios 
en los términos previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de 
autofinanciación, así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se 
perciban, con indicación expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las 
concedan.  
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Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
UNDÉCIMA.- Publicidad.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Servicios Sociales y Agenda 2030 y 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales.       
  
DUODÉCIMA.- Duración.  
El presente convenio tendrá validez  desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.  
  
DECIMOTERCERA.- Jurisdicción competente.  
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El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
 

4.2.- (8042) Convenio de colaboración con la Asociación de Discapacitados de 
Enfermedades Neurológicas (ADEN).- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, literalmente dice: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Asociación de Discapacitados de Enfermedades Neurológicas 
(ADEN). Se cumple así con el objetivo de carácter asistencial al colectivo que atiende la citada 
entidad. 

 
Para ello debe concederse una subvención de 143.310 euros dicha cantidad anual se 

abonará mensualmente de forma prorrateada, para lo cual existe crédito suficiente en la partida 
480.05.231.0.010 “Subvención ADEN”, del Presupuesto de la Ciudad Autónoma 2021. 
 

Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
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1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación de Discapacitados de Enfermedades Neurológicas conforme al 
texto que se adjunta. 
 

2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2021 de 143.310 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 108, 30.12.20), incluidos en la partida 480.05.231.0.010 “Subvención ADEN”.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación de Discapacitados de Enfermedades Neurológicas conforme 
al texto que se adjunta. 
 

2.- Aprobar la concesión de la subvención para el año 2021 de 143.310 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE 
extraordinario nº 108, 30.12.20), incluidos en la partida 480.05.231.0.010 “Subvención ADEN”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS DE ENFERMEDADES 
NEUROLÓGICAS Y ENFERMEDADES RARAS (ADEN)  
  
En Ceuta a                                                   
  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 8 de octubre de 2020.  
 
Y de otra parte, la Presidenta de la Asociación de Discapacitados de Enfermedades Neurológicas 
y Enfermedades Raras de Ceuta (en adelante ADEN), con CIF G-51002640, Dª Mª del Carmen 
Marroco Dobado con D.N.I. 31.183.870-X.  
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  
  
EXPONEN:  
  
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social.  
    
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) manifiesta que es voluntad 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la realización de programas de 
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colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e incrementar el sistema de recursos 
de asistencia social.   
  
Por tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con ADEN para contribuir a 
proporcionar a los ciudadanos de la Ciudad con enfermedades neurológicas y enfermedades 
raras, así como a sus familiares, la calidad de vida que genera la igualdad de oportunidades de 
todos ellos.  
  
TERCERO.- Que la Ciudad y ADEN valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 e) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a 
través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los 
colectivos necesitados de protección.  
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio, establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios.  
  
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes  
  
CLAUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto.   
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de concesión 
de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para 2021 a ADEN; para la ejecución de programas de integración social que ayuden en 
la tarea de conseguir contribuir a la mejora de las condiciones sistémicas de las personas 
discapacitadas por  enfermedades neurológicas y enfermedades raras, así como la de sus 
familiares y para el funcionamiento interno de la citada Asociación, realizándose según el 
proyecto presentado que se adjunta al presente convenio como ANEXO.  
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
El proyecto a desarrollar se enmarca fundamentalmente en:  
 
• Prestar servicios de apoyo, ayuda, asesoramiento y orientación sobre los problemas de 

salud que afectan a los discapacitados por patologías neurológicas y por las 
enfermedades raras, que les afectan en sus relaciones sociales, familiares y laborales, 
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que debido al grado de discapacidad encuentran dificultades para acceder en muchos 
casos a una plena integración social y laboral.  

• Impulsar la acción social para mejorar la calidad de vida y su capacidad de inserción 
laboral del colectivo de personas discapacitadas por patologías neurológicas y de 
enfermedades raras, y en especial el de las mujeres, por entender que la desigualdad 
existente las hace merecedoras de acciones positivas propias.  

• Promover actuaciones de actividades ocupacionales y formativas a las que puedan asistir 
las personas discapacitadas con el fin de ayudar a conseguir una mayor integración 
laboral.  

• Mejorar la calidad de vida de las personas discapacitadas por patologías 
neuromusculares, prestándoles a las más necesitadas la atención requerida por 
especialista en fisioterapia.  

• A los menores discapacitados, facilitarles un apoyo y refuerzo en sus actividades 
escolares, al ser la enfermedad un hándicap que influye en su rendimiento escolar. A la 
finalización del curso, realizar actividades de ocio y tiempo libre inclusivo que les ayude 
a mejorar sus capacidades de relación, actividades manuales, artísticas y visitas 
culturales.  

• Que la sede de la Asociación sea un lugar de información, formación y de estancia para 
las personas de este colectivo, facilitando una descarga a los familiares y cuidadores 
habituales, ofreciendo horarios para que las personas de este colectivo puedan realizar 
actividades en los aulas/talleres con actividades de terapias ocupacionales, así como 
prestarles apoyo psicológico necesario que mejore su autoestima y comportamiento.  

• ADEN pretende difundir a todos los niveles de la sociedad, medios de comunicación, 
entidades locales y organismos públicos, sobre las situaciones y las condiciones de la vida 
cotidiana que afectan al colectivo de personas con discapacidad por patologías 
neurológicas, celebrando para ello anualmente, unas jornadas sobre las enfermedades 
neurológicas y muy especialmente para “enfermedades raras”, participando en cuantos 
eventos se organicen en la ciudad con el fin de resaltar las dificultades que tienen los 
discapacitados en la sociedad en que viven.  

• Instar a los organismos competentes un aumento de la investigación, diagnóstico y el 
tratamiento de las enfermedades raras.  

  
TERCERA.- Financiación y compromisos relacionados.  
a) ADEN para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 143.310 euros 

como subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la ciudad para 
el año 2021.  

  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada,  para lo cual 

existe crédito suficiente en la partida 480.05.231.0.010 “Subvención ADEN”, del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma.  

  
c) ADEN se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 

únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.   

  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CSS a través de su área de Servicios Sociales.   
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A tales efectos ADEN  se compromete a  entregar a la finalización de este acuerdo, una 
memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta y los modelos recogidos en la Guía de Subvenciones).  

  
e) ADEN se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 

Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
como a poner en conocimiento de la CASSSMI, cualquier tipo de subvención pública o 
privada que pueda recibir.  

  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente.  

  
CUARTA.- Programa/Actuaciones a desarrollar.  
ADEN se compromete, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7 de sus Estatutos, a 
desarrollar el Proyecto de acción Integral dirigido a las personas discapacitadas por patologías 
de enfermedades neurológicas y enfermedades raras, que consta a su vez de:  
 
a) Programa de apoyo y atención social hacia los discapacitados por patologías de 

enfermedades neurológicas y enfermedades raras.  
b) Programa de terapia ocupacional que mejore las relaciones sociales, autoestima y 

capacidades  neuromusculares, a través de un Aula taller/ocupacional de manualidades.  
c) Programa de formación y de terapia ocupacional acorde a su discapacidad, que facilite 

las relaciones sociales, la capacidad formativa y su integración socio-laboral a través de 
un Aula taller/ocupacional de Informática.  

d) Programa de apoyo escolar y psicológico a menores discapacitados por patologías de 
enfermedades neurológicas y enfermedades raras.  

e) Programa de fisioterapia para la mejora del estado físico y calidad de vida de las personas 
discapacitadas por patologías que limitan sus capacidades funcionales.  

f) Programa de psicología para la aceptación de enfermedades y el mantenimiento y 
mejora del estado cognitivo.  

g) Programa de ocio y tiempo libre inclusivo, con menores discapacitados por 
enfermedades neurológicas o enfermedades raras.  

h) Programa para la difusión, sensibilización y concienciación. Jornadas Neurológicas y Día 
Internacional.  

  
Todo ello se ejecutará de conformidad con lo recogido en el proyecto presentado anexo a este 
convenio.  
  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
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Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, 
reconocida a los empleados públicos.  
  
ADEN se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales,  
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se 
deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados 
o no hayan sido tenidos en cuenta previamente por la propia entidad.  
  
No serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros. Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, deberá ser 
asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimente sobre el personal que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que ADEN resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda o 
denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
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Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
ADEN se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y  a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos ADEN deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá presentar 
certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de las 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como  obligaciones del beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 

A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  
f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 

libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el RD 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo y demás 
disposiciones aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
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comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, 
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
ADEN, debiendo desglosar:  
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  
• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 

por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  

  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención.   
  
No se aceptarán como gastos subvencionables, aquellos que no se encuentren en el proyecto 
ANEXO a este convenio.   
  
Cualquier modificación que pueda surgir en la ejecución de las actividades recogidas en este 
convenio y que supongan una variación del gasto, tendrá que haber sido notificada y aprobada, 
por la CSS e Intervención, para que pueda presentarse como tal en la futura justificación.  
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Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los requisitos recogidos en la Guía General de 
Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, ADEN deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si ADEN presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material divulgativo o 
publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos justificativos del 
gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales editados. Para 
identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el logotipo de la Ciudad 
y de la CSS.  
  
Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención  
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Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, ADEN podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte.  
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  
  
ADEN deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales, 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.  
  
ADEN deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características,  hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
ADEN tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos previstos 
en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, así como las 
cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación expresa de 
los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido.  
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b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 
del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 
términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
y por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales.       
  
INDÉCIMA.- Duración.  
El presente convenio tendrá validez  desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.  
  
DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
  



 
Exp. nº.-  2021/27514                                                                                                          
Ref.- FMD 
 
 

Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
 

4.3.- (8499) Convenio de colaboración con la Asociación Española de Padres de 
Sordociegos de Ceuta (APASCIDE).- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta de la Sra. Consejera de Servicios 
Sociales, Dª Dunia Mohamed Mohand que, literalmente dice: 
 

“Es intención de esta Consejería la celebración de un convenio de colaboración entre la 
Ciudad Autónoma de Ceuta y la Asociación Española de Padres de Sordociegos de Ceuta 
(APASCIDE). Se cumple así con el objetivo de carácter asistencial al colectivo que atiende la citada 
entidad.  
 

Para ello debe concederse una subvención de 121.843 euros incluidos en la partida 
480.06.231.0.010 “Subvención APASCIDE”, existiendo a tal efecto consignación económica 
suficiente en los Presupuestos Generales de la Ciudad para el año 2021 
 

Asimismo se ha comprobado que la Asociación ha cumplido con las obligaciones esta 
establecidas en el artículo 7 del Reglamento General de Subvenciones como beneficiarios. 
 

El órgano competente para su aprobación es el Consejo de Gobierno en virtud del artículo 
5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad al ser una subvención cuya cuantía excede 
de 30.000 euros. 
 

Expuesto lo anterior, es por lo que se eleva al Consejo de Gobierno la adopción del siguiente 
acuerdo: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación Española de Padres de Sordociegos de Ceuta (APASCIDE), 
conforme al texto que se adjunta. 
 

2. Aprobar la concesión de la subvención para el año 20 2 1 de 121.843 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de La Ciudad Autónoma de Ceuta, incluidos 
en la partida 480.06.231.0.010 “Subvención APASCIDE ”.” 
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 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

1.- Aprobar la celebración y el contenido del Convenio de colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Ceuta y la Asociación Española de Padres de Sordociegos de Ceuta (APASCIDE), 
conforme al texto que se adjunta. 
 

2. Aprobar la concesión de la subvención para el año 20 2 1 de 121.843 euros, como 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de La Ciudad Autónoma de Ceuta, 
incluidos en la partida 480.06.231.0.010 “Subvención APASCIDE ”. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE CEUTA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS SORDOCIEGAS, 
CON DISCAPACIDAD SENSORIAL Y/O GRAVES CARENCIAS DE COMUNICACIÓN DE CEUTA 
(APASCIDE)  
   
En Ceuta a                                                  
  
En la Ciudad de Ceuta, se reúnen de una parte la Excma. Sra. Dª Dunia Mohamed Mohand, 
Consejera de Servicios Sociales, en nombre y representación de la Ciudad Autónoma en virtud 
del Decreto de la Presidencia de fecha 8 de octubre de 2020.  
 
Y de otra parte, la Presidenta de la Asociación Española de Familias de Personas Sordociegas, con 
Discapacidad Sensorial y/o Graves Carencias de Comunicación de Ceuta (en adelante APASCIDE), 
Dª Mª del Carmen Rosino Guerrero con D.N.I. 45.063.689-L, en nombre y representación de la 
mencionada Asociación con CIF G 51010692.  
 
Ambas partes, de acuerdo a la representación que ostentan,  reconociéndose en mutua 
capacidad para obligarse y convenir,  
  
EXPONEN:  
  
PRIMERO.-  Que el Estatuto de Autonomía de Ceuta, aprobado por Ley Orgánica 1/1995 de 13 
de marzo, atribuye a la Ciudad de Ceuta en su art. 21.1.18 competencias en materia de asistencia 
social.  
      
Que por Decreto de fecha 8 de octubre de 2020, se atribuye a la Consejería de Servicios Sociales 
las competencias relativas a: 9) Asistencia social, prestación de servicios sociales y de promoción 
y reinserción social y 12) la concesión y gestión de subvenciones para entidades y centros en las 
áreas de personas mayores, personas con discapacidad y colectivos en riesgo de exclusión social.  
  
SEGUNDO.- Que la Consejería de Servicios Sociales (en adelante CSS) de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta manifiesta que es voluntad de la Ciudad Autónoma de Ceuta promover y potenciar la 
realización de programas de colaboración con otras Entidades, que permitan mejorar e 
incrementar el sistema de recursos de asistencia social.  
  
Por lo tanto, considera necesario establecer la oportuna colaboración con APASCIDE para 
contribuir a proporcionar a los ciudadanos de la Ciudad sordociegos, con problemas de 
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comunicación y/o asociados, así como a sus familiares, la calidad de vida que genera la igualdad 
de oportunidades de todos ellos.  
  
TERCERO.- Que la Ciudad y  APASCIDE valoran la necesidad de cooperación entre las instituciones 
públicas y las personas directamente interesadas, por lo que este Convenio proporciona el nexo 
de comunicación entre ambas instituciones.  
  
CUARTO.- Que las competencias asumidas por la Ciudad de Ceuta a través del Real Decreto 30/99 
de 15 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Ciudad de Ceuta en materia social, y el artículo 25.2 k) y 85 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local propician la asunción de actividades, ya de forma directa, ya a 
través de Entidades constituidas al efecto, tendentes a lograr una asistencia eficaz a los 
colectivos necesitados de protección.  
  
QUINTO.- Que la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el 
Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, normas por las que se rigen el 
presente convenio establecen la posibilidad de otorgar subvenciones nominativas a través de 
convenios.  
  
SEXTO.- Que la institución manifiesta que no está inmersa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2. y 3 de la Ley General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMO.- Que expresan su voluntad de colaboración, acordando suscribir el presente Convenio, 
con arreglo a las siguientes  
  
CLAUSULAS:  
  
PRIMERA.- Objeto.   
Será objeto del presente Convenio la concesión y determinación de las condiciones de concesión 
de una subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta para 2021 a APASCIDE, para la ejecución de programas  para el desarrollo de actividades 
de integración social, que ayuden en la tarea de conseguir la mejora de las condiciones de las 
personas aquejadas de sordoceguera, así como la de sus familiares y para el funcionamiento de 
la Asociación, realizándose todo ello, según el proyecto presentado que se adjunta al presente 
convenio como ANEXO.  
  
SEGUNDA.- Finalidad.  
Los objetivos que marca el proyecto, se enmarcan fundamentalmente en:  
 
• Estimular la formación y la implicación de las familias en el proceso educativo de su hijo 

sordociego, con discapacidades sensoriales y/o graves carencias de comunicación.  
• Propiciar la participación de los jóvenes sordociegos, con discapacidades sensoriales y/o 

graves carencias de comunicación, en el movimiento asociativo.  
• Apoyar la formación de profesionales.  
• Favorecer y fomentar el acceso al empleo de las personas sordociegas, con 

discapacidades sensoriales y/o graves carencias de comunicación.  
• Informar y sensibilizar a la sociedad en su conjunto y a los poderes públicos en particular.  
• Eliminar barreras de comunicación.  
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TERCERO.- Financiación y compromisos relacionados.  
a) La CSS, para desarrollar la actividad programada, cuenta con la cantidad de 121.843 

euros como subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la ciudad para el 
año 2021.  

  
b) Dicha cantidad anual se abonará mensualmente de forma prorrateada,  para lo cual 

existe crédito suficiente en la partida 480.06.231.0.010 “Subvención APASCIDE”, del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma.  

  
c) APASCIDE se compromete a que la aportación recibida tenga carácter finalista, por lo que 

únicamente podrá ser empleada en el desarrollo de las actividades recogidas en el 
presente Convenio, conforme al proyecto que se adjunta.   

  
d) El control del destino dado a la aportación económica de la Ciudad de Ceuta será ejercido 

por la CSS a través de su área de Servicios Sociales.   
A tales efectos APASCIDE se compromete a  entregar a la finalización de este acuerdo, 
una memoria en la que se especificarán las actuaciones realizadas, las incorporaciones 
efectuadas al programa de actuación, así como la contabilidad anualizada de la 
subvención concedida (todo ello, de conformidad con lo preceptuado en la Ley General 
de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Reglamento de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta).  

  
e) APASCIDE se compromete a seguir solicitando contribuciones y subvenciones a los 

Organismos Oficiales o Entidades privadas que promuevan dicho tipo de ayudas, así 
como a poner en conocimiento de la CSS, cualquier tipo de subvención pública o privada 
que pueda recibir.  

  
f) Cualquier modificación que experimente el proyecto aprobado que va como ANEXO al 

convenio, debe comunicarse a la Consejería de Servicios Sociales, para que se proceda a 
su estudio y pueda aprobarse la variación que pueda experimentar la repercusión de los 
gastos iniciales, que en ningún caso supondrá un incremento del importe de la 
subvención nominativa. De no hacerse, se rechazará cualquier inclusión de gasto no 
presupuestado inicialmente.  

  
CUARTA.- Programas/Actuaciones a desarrollar.  
APASCIDE se compromete, según lo recogido en el Proyecto de Atención Integral a con 
discapacidades sensoriales y/o graves carencias de comunicación, que como ANEXO acompaña 
a este convenio a realizar los siguientes programas:  
  
a) Estimulación del lenguaje, contiene las actividades:  

1. Evaluación  
2. Intervención directa: soplo, relajación, discriminación auditiva  
3. Ejercicios de atención mantenida y selectiva  
4. Actividades conciencia fonemática  
5. Actividades de conciencia léxico semántica.  
6. Actividades de conciencia morfosintáctica  
7. Actividades de pragmática y metalingüísticas.  
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b) Estimulación a la atención y otros procesos superiores y modificación de conducta.  
1. Sesiones modificación de la conducta  
2. Sesiones de estimulación cognitiva y la atención.  
3. Aprendizaje de técnicas de estudio y relajación para exámenes 4. Actividades de 

estimulación de los cinco sentidos.  
c) Servicio de intérprete y guía intérprete de personas sordociegas.  
d) Atención a familias:   

1. Sesiones informativas. Psicoeducación.  
2. Sesiones terapéuticas  
3. Sesiones de seguimiento  

e) Programa de Fisioterapia en sordoceguera.  
f) Atención a las necesidades educativas específicas, estimulación visual, táctil, gustativa, 

motriz, olfativa y respiratoria. g) Habilidades vida diaria   
  
Todo ello se ejecutará de conformidad con lo recogido en el proyecto presentado anexo a este 
convenio.  
  
QUINTA.- Personal para la ejecución de las actividades subvencionadas.  
Las tareas a desarrollar por el personal actualmente contratado vienen recogidas en el ANEXO 
de este convenio. Dicho personal no podrá disponer de ningún beneficio o ventaja social análoga, 
reconocida a los empleados públicos.  
  
APASCIDE se compromete a asumir el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias, 
vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales,  
imposición (cuando proceda) de sanciones disciplinarias y cuantos efectos de Seguridad Social se 
deriven, en particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros 
derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y empleador.  
  
La CSS, tras el estudio de los gastos de personal recogidos en el ANEXO de este convenio, 
resolverá sobre la procedencia de que sean repercutidos a esta subvención o queden excluidos 
de la misma, no pudiendo incluirse aquellos gastos que de forma previa, hayan sido rechazados.  
  
Tampoco serán susceptibles de ser subvencionados, las cuantías abonadas en concepto de pluses 
inherentes al trabajador o incentivos (plus trabajo, plus por actividad, complementos 
específicos, complemento puesto, incentivos u otros de similares características) y que no tienen 
una repercusión directa sobre los usuarios de la entidad. Dichos pluses/incentivos deberán ser 
asumidos directamente por la entidad.  
  
El salario bruto mensual de los empleados al servicio de las organizaciones perceptoras de 
subvenciones no podrá ser incrementado y ser repercutido el coste a la subvención, sin 
autorización previa de la Consejería competente y del Negociado de Intervención.  En el supuesto 
de que se aceptase, el incremento repercutido no podrá ser superior al que anualmente apruebe 
el Consejo de Ministros (0,9% en 2021), salvo aplicación de los respectivos convenios colectivos 
sectoriales de ámbito nacional. Cualquier otra cuantía, que suponga un aumento del sueldo, 
deberá ser asumida por la entidad con sus propios fondos u otras fuentes de financiación.  
  
Las personas que se contraten durante la vigencia del presente Convenio deberán ser 
seleccionadas a través de concurso u otro proceso de elección basado en los principios de 
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publicidad, mérito y capacidad. Además el personal contratado debe hallarse en posesión de la 
formación o titulación requerida para el puesto de trabajo a desempeñar. Así mismo deberá 
presentarse informe justificativo del proceso de selección y del criterio objetivo utilizado en la 
selección.  
  
La contratación de personal que se pudiera producir para el adecuado desarrollo de las 
actividades objeto de la aportación económica, no dará lugar en ningún caso a relación laboral 
entre la Ciudad Autónoma de Ceuta y el personal contratado.  
  
Cualquier variación que experimenten los trabajadores que afecte a los gastos de personal, 
deberán ser comunicados de forma inmediata a la CSS, que estudiará si podrán ser repercutidos 
a la presente subvención nominativa. Se rechazará en la futura justificación, la subvención de 
aquellos cargos que no hayan sido debidamente notificados y aprobados por la Consejería (ya 
sean gastos por finiquitos, sustituciones, atrasos por convenio, horas extraordinarios u otros que 
se hayan abonado).  
  
En el supuesto de que APASCIDE resultase sancionada o condenada, a consecuencia de demanda 
o denuncia interpuesta por el personal contratado por incumplimiento de sus obligaciones, la 
Ciudad Autónoma de Ceuta quedará eximida de cualquier tipo de responsabilidad, no siendo 
repercutible la penalización que pudiese imponerse por los tribunales en tal caso, a la presente 
subvención.  
    
SEXTA.- Obligaciones entidad.  
APASCIDE se compromete a destinar la cantidad subvencionada al objeto del presente convenio, 
realizando de forma efectiva las actividades descritas, ejecutándolas conforme a las condiciones 
establecidas en las presentes cláusulas y  a lo dispuesto en el proyecto adjunto como ANEXO.  
  
Cuando por las características del programa sea necesaria la subcontratación, deberá ser 
notificada y aprobada por la CSS, y cumplir los límites fijados en el artículo 29.2 de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) en su texto consolidado de 17 de septiembre 
de 2014) para su posterior aprobación por el Órgano competente.  
  
A tales efectos APASCIDE deberá justificar la procedencia de la subcontratación y deberá 
presentar certificación acreditativa de que dicha entidad se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y de seguridad social, y de que no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la LGS.  
  
Además, deberá cumplir las obligaciones que le viene impuestas por el artículo 15 de la Ley 
General de Subvenciones y las del artículo 7 del  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de 
Ceuta como  obligaciones del beneficiario:  
 
a) Ejecutar el proyecto o realizar la actividad objeto de la subvención.  
b) Justificar el empleo dado a la subvención, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 

del Reglamento.  
c) Aceptar las actuaciones de comprobación que realice la Ciudad Autónoma.  
d) Poner en conocimiento del órgano concedente la obtención de cualesquiera otras 

subvenciones, públicas o privadas, que incidan sobre la misma actividad subvencionada.   
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e) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias para con la Ciudad de Ceuta y la 
A.E.A.T. Y, de las sociales para con la T.G.S.S.  

f) Conservar y poner a disposición de los órganos de control de la Ciudad de Ceuta, cuantos 
libros, registros, documentos, etc. sean necesarios para el ejercicio de la actividad objeto 
de la subvención, a fin de posibilitar la comprobación del destino a los fondos recibidos.  

g) Reintegrar los fondos recibidos en caso de producirse algunos de los supuestos recogidos 
en el artículo 18 del Reglamento de Subvenciones.  

h) Dar publicidad al carácter público de los fondos.  
  
SÉPTIMA.- Protección de datos de carácter personal  
Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y demás disposiciones aplicables.   
  
En el caso en que, en el marco del objeto del presente Acuerdo, se produjese una cesión de datos 
de carácter personal entre las partes, la parte cesionaria se convertirá en responsable del fichero 
en relación con los datos que le hayan sido comunicados y las finalidades para las que vayan a 
ser empleados por su cuenta, directamente relacionadas con sus funciones legítimas. No 
comunicará los datos recibidos a terceros, salvo que sea necesario para el cumplimiento del 
objeto del presente Acuerdo y así se haya establecido, o le sea requerido por autoridad 
competente, Jueces o Tribunales de acuerdo con la legalidad vigente. En otro caso, será 
responsabilidad suya la información sobre el nuevo tratamiento y solicitud de consentimiento al 
interesado, si éste fuese necesario.  
  
La parte cedente garantiza que los datos cedidos han sido obtenidos legítimamente y que los 
interesados han sido informados y, en su caso, se ha solicitado su consentimiento para proceder 
a la cesión o cesiones subsiguientes derivadas del cumplimiento del presente convenio. Además, 
se compromete a notificar a la parte cesionaria las rectificaciones o cancelaciones de los datos 
objeto de cesión que le hayan sido solicitadas por los interesados, mientras se mantenga el 
tratamiento por la parte cesionaria, para que puede proceder a hacerlas efectivas.  
  
OCTAVA.- Justificación de la subvención.  
La Entidad beneficiaria deberá presentar ante la Consejería competente, en el plazo de tres 
meses desde la finalización de la actividad subvencionable, la cuenta justificativa con todos los 
documentos a los que hace referencia la Guía General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Ceuta.  
  
Deberá presentarse una MEMORIA TÉCNICA DE ACTUACIONES, una relación de los bienes 
inventariables que posee la asociación y que se encuentran afectos a la subvención y el listado 
de usuarios que han participado de las distintas actividades.   
  
Igualmente, la MEMORIA ECONÓMICA que comprenderá toda la documentación que justifique 
los gastos efectuados con cargo a la subvención concedida por la Consejería SSMI y percibida por 
APASCIDE, debiendo desglosar:  
 
• Certificado de la Memoria económica por la Entidad beneficiaria, conforme al modelo 

que se incorpora en Anexo III (firmado en todas sus hojas).  
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• Relación clasificada de personal (Anexo V) y relación de gastos e inversiones (Anexo III) 
por actividad realizada en fichero informatizado en formato Excel, que reflejará los 
apartados reseñados de forma clara e inequívoca y que deberán ir agrupados por tipo de 
gasto y por fecha de emisión. La no presentación de dicho Fichero informatizado dará 
lugar a que no se considere justificada la subvención percibida.  

  
Se considerarán gastos subvencionables los que de manera indubitada respondan a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo 
establecido, debiendo la entidad beneficiaria haberlos presupuestado previamente en el 
proyecto fiscalizado por Intervención. Siempre los gastos repercutidos deberán cumplir los 
requisitos recogidos en la Guía General de Subvenciones (Anexo II).  
  
No se podrán imputar a la subvención gastos cuyo valor sea superior al de mercado. Para 
acreditar tal extremo, APASCIDE deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, siempre que el precio supere la cuantía de 3.000€, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a 
la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.  
  
En ningún caso, son subvencionables los gastos de gestión, coordinación y cualquier otro que no 
corresponda a una actividad efectivamente realizada, incluido el personal que no sea contratado 
específicamente para la realización del proyecto a subvencionar.  
  
Quedará excluida, como actividad subvencionada, toda celebración o acto que suponga un gasto 
en comidas, bebidas, desplazamientos etc.., así como todas las jornadas y conferencias que 
tengan lugar fuera de nuestra Ciudad, salvo justificación excepcional, que deberá ser avalada por 
un informe técnico expresando la obligatoriedad del citado gasto, el cual deberá ser conformado 
previamente por Intervención.  
  
No se podrán imputar a la subvención los gastos originados por la adquisición de obsequios y 
regalos, exceptuando los premios por concursos o competiciones que deberán ser claramente 
identificados en el presupuesto y proyecto inicialmente presentado.  
  
En el caso de que la entidad beneficiaria presentara como gasto subvencionable el suministro de 
gasolina de vehículos, ITV, gastos de mantenimiento, averías, etc…, propiedad de la entidad, 
deberá reflejar la matrícula del vehículo en cuestión y en la memoria de actuación justificar la 
vinculación del vehículo a la actividad subvencionada.  
  
Si APASCIDE presentare como gasto subvencionable la edición o impresión de material 
divulgativo o publicaciones con cargo al proyecto, además de la remisión de los documentos 
justificativos del gasto, deberá enviar, al menos, un ejemplar de cada uno de los materiales 
editados. Para identificar el origen de la subvención, en el citado material deberá figurar el 
logotipo de la Ciudad y de la CSS.  
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Los gastos subvencionables se justificarán mediante la presentación de facturas originales ante 
el órgano concedente, y en el caso de que dichas facturas no quedaren en poder del citado 
órgano, sino únicamente su fotocopia compulsada, antes de proceder a la devolución del original 
a la Asociación, dicha factura original deberá marcarse con estampilla, indicando en la misma su 
condición de subvención con cargo a la Ciudad Autónoma de Ceuta, el ejercicio presupuestario 
con cargo al cual se imputa el gasto y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente 
a la subvención. En este último caso se indicará además la cuantía exacta que resulte afectada 
por la subvención  
  
Las facturas deberán cumplir los requisitos del artículo 6 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento en el que se regulan las obligaciones de 
facturación.  
  
Para acreditar el pago efectivo del gasto realizado, que pretenda repercutirse a la subvención 
concedida, APASCIDE podrá presentar:  
 
1.- En caso de pago en metálico: éste deberá ser por importe inferior a 100€. El documento 
justificativo del pago consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, debiendo 
constar bajo la firma su nombre y número de NIF.  
 
2.- Si la forma de pago es una transferencia bancaria: Se justificará mediante copia del resguardo 
del cargo de la misma en cuenta corriente, debiendo figurar en el concepto de la transferencia 
el número de factura, o en defecto de ésta, el concepto abonado, así como copia del extracto 
bancario donde figure el apunte.  
 
3.- Si la forma de pago es el cheque: habrá de ser siempre nominativo y no al portador. El 
documento justificativo consistirá en fotocopia del mismo y copia del extracto bancario en el que 
se refleje el cargo en cuenta corriente de la operación efectuada.  
 
4.- Pago por domiciliación bancaria: adeudo bancario o extracto de la cuenta corriente donde 
figure el cargo domiciliado.  
 
5.- Pago con tarjeta: resguardo del pago con tarjeta o extracto de la cuenta donde se haya 
realizado el cargo del pago.  
  
APASCIDE deberá someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de 
dichos fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales, como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.  
  
APASCIDE deberá presentar anualmente una relación del material inventariable adquirido en el 
ejercicio corriente, no pudiendo adquirir otro bien de las mismas características,  hasta que 
transcurra el tiempo que marca las tablas de amortización legales.  
  
NOVENA.- Financiación propia y reintegro subvención.  
APASCIDE tiene la obligación de acreditar la aportación de fondos propios en los términos 
previstos en el artículo 30 de la LGS, por lo que deberá constar la cuantía de autofinanciación, 
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así como las cuantías de otras subvenciones, donaciones, ayudas que se perciban, con indicación 
expresa de los otros órganos tanto públicos como privados que las concedan.  
  
Procederá el reintegro del importe de la subvención más el interés de demora correspondiente 
en los siguientes casos:  
 
a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 

aquéllas que lo hubieran impedido.  
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción 

del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en los 

términos establecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención.  

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de esta ley.  

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero previstas en los artículos 14 y 15 de esta ley, así como el incumplimiento de 
las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello 
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en 
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar 
el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades 
colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con 
motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales.  

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.  

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.  
  
DÉCIMA.- Publicidad.  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre las actuaciones derivadas del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración General del Estado, a través del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
y por la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de la Consejería de Servicios Sociales.       
  
UNDÉCIMA.- Duración.  
El presente convenio tendrá validez  desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021.  
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DUODÉCIMA.- Jurisdicción competente.  
El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa y está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre, en virtud de 
lo establecido en el artículo 4.1.c) y d) de dicho texto legal. No obstante, los principios de dicha 
ley sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse, tal y como 
establece el artículo 4.2 del mencionado texto legal.  
  
Asimismo, este convenio de colaboración no generará, en ningún caso, relación laboral alguna 
entre la ciudad Autónoma de Ceuta y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las 
actividades que constituyen su objeto.   
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativo, por lo que 
ambas partes se someten a los juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo citado.  
  
Y para que así conste, y, en prueba de conformidad en cuanto antecede las partes intervinientes 
firman el presente convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalado en el 
encabezamiento. 
 
 
 
 5º) CONSEJERÍA DE FOMENTO Y TURISMO 
 

5.1.- (26360) Licencia de implantación de actividad de RESTAURANTE en local sito en 
Poblado Marinero nº 16.- 
 
 El Consejo de Gobierno tiene conocimiento de Propuesta del Sr. Consejero de Fomento y 
Turismo, D. Alejandro Ramírez Hurtado que, literalmente dice: 
 

“D. Riad Ahmed Mohamed, en representación de SUBAJU  2015 S.L. B51034619 solicita 
licencia de licencia implantación de actividad de RESTAURANTE en local sito en Poblado Marinero 
nº 16.  
  
  Tramitada la fase municipal se remite el expediente al objeto de proceder a su consiguiente 
calificación.  
  

En el expediente constan los informes preceptivos que exige el art. 32 del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, y además el del Servicio de Industria y 
Energía, todos ellos favorables al establecimiento de la actividad.  
  

El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta y el Real Decreto 2505/1996, de 5 de 
Diciembre, traspasa a la Ciudad las funciones y servicios en materia de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas.  
  

Dado que el Ilustre Pleno Municipal, por acuerdo adoptado en sesión celebrada el día 13 de 
Mayo de 1.997, faculta al Consejo de Gobierno para calificar y dictaminar las solicitudes de licencias 
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de apertura o cambio de actividad, efectuadas por el Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres y Peligrosas, al Consejo de Gobierno se eleva la adopción del siguiente ACUERDO:  
  

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA e INSALUBRE, con la imposición de 
las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P.” 
 
 Conocida dicha Propuesta, el Consejo de Gobierno, por unanimidad ACORDÓ: 
 

Calificar la actividad objeto de licencia como MOLESTA e INSALUBRE, con la imposición 
de las medidas correctoras debidas para el cumplimiento del R.A.M.I.N. y P. 
 
 
 
 6º) ASUNTOS DE URGENCIA 
 
 No se trataron asuntos de urgencia. 
  
 
 

7º) INFORMES DE GESTIÓN 
 
 No hubo Informes de Gestión. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se dio por finalizada la sesión cuando eran las nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual, como Secretario del Consejo de Gobierno, 
CERTIFICO. 

        Vº Bº 
EL PRESIDENTE 


